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	Reportado por:
	

	Cargo:
	

	Dependencia:
	

	NOTA. Marque con una X, según corresponda

	1. ¿Su reporte es Incidente de Trabajo?
	
	Fecha:
	Dia
	
	Mes
	
	Año
	

	2. ¿Su reporte es un acto o condición insegura?
	
	Fecha:
	Dia
	
	Mes
	
	Año
	

	NOTA. Marque con una X, según considere la evidencia observada

	Acto Inseguro (Riesgo)
	
	Condición Insegura (Riesgo)
	

	Acto Seguro (Oportunidad de mejora)
	
	Condición Segura (Oportunidad de mejora)

	

	Lugar donde ocurrió el incidente o donde observó el acto o la condición:
	

	NOTA. Responda de acuerdo a lo indicado en la pregunta 1 o 2 

	DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE DE TRABAJO

	

	

	

	

	

	

	DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN OBSERVADA DEL ACTO O LA CONDICIÓN
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Cargo_______________________________________________


*DEFINICIONES: 


INCIDENTE DE TRABAJO: Son los eventos anormales que se presentan en una actividad laboral y que conllevan un riesgo potencial de lesiones o daños materiales. Cuando este tipo de incidente tiene un alto potencial de lesiones es necesario investigar las condiciones peligrosas o intervenir los comportamientos inseguros.

ACTO INSEGURO: Se refieren a todas las acciones y decisiones humanas, que pueden causar una situación insegura o incidente, con consecuencias para el trabajador, la producción, el medio ambiente y otras personas. También el comportamiento inseguro incluye la falta de acciones para informar o corregir condiciones inseguras.

CONDICION INSEGURA: Es todo elemento de los equipos, la materia prima, las herramientas, las máquinas, las instalaciones o el medio ambiente que se convierte en un peligro para las personas, los bienes, la operación y el medio ambiente y que bajo determinadas condiciones puede generar un incidente.

PELIGRO: Es una fuente o situación con potencial de daño en términos de lesión o enfermedad, daño a la propiedad, al ambiente de trabajo o una combinación de estos. 

RIESGO: La probabilidad de que un evento ocurrirá. Abarca una variedad de medidas de probabilidad de un resultado generalmente no favorable (MeSH/NLM). Número esperado de pérdidas humanas, personas heridas, propiedad dañada e interrupción de actividades económicas debido a fenómenos naturales particulares y por consiguiente, el producto de riesgos específicos y elementos de riesgo.
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